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dos] mil' e ante' mi, Déctor HUMBERTO MOYA 

'*"PLORES, Notario" Trigésimo' Octavó”' de este "Cántón, 

Cómparecen' por sus propios dérechos'a la.celebración de 

la - presente " Escritura Pública de Cónstitucióri - de 

Compañía "Anónima" las * siguientes” -persorias:'' ROMAN 

"AGUILAR: MAURICIO ' FABIAN," " quien :«declará:.” ser 

" scuátoriano, de estádo civil casado; «mayor: de *¿dad, 
a 

*litenciadó 'en “comercio exterior: y. “dorhiciliado ' en “ésta 

ciudad de Guayaquil; ROMAN ' AGUILAR” MIRIAN DEL ' 

“ROCÍO, “quiehi declara” “ser “ecuatotiañio: 

  

    

    
és “estado: civil 

“l divorciada! “mayor “de” edad, ejecutiva y':domiciliado en 

'” esta ciudad dé Guayaquil; todos son' persoñás' capaces 

“para 'Obligarse y contratar, a: quienes de coriocer doy: Te en 

“- virtud >> de "haberme" presentado: *: 'sus - respectivos 
Eos     “documentos de identidad, y orodédiéndo':con'semplia y 

  

entera “libertad “y bien: instruidos' de la niaturaléza y 

-Tesultado “de' ésta Escritura Pública de CONSTITUCION 
"* DE* COMPAÑÍA ':ANONIMA, -para' su" -otorgamierito-.me 

“presentan lá” “minuta - que “'dice:” “MINUTA: SEÑOR 

“" NOTARIO.- En :el régistro de-Estrituras Públicas. asu 

cargo, 'sirvase “incorporar una pór -la “cual :conste la 

coñistitución' de Sociedad Anónima! qué'se celebra: al tenor



: de las. siguientes .cláusulas:..CLAUSULA PRIMERA.- 

. COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de 

, esta Escritura Pública, las siguientes personas, mayores 

; de edad; -domiciliadas. .en esta ciudad de Guayaquil, 

s:, ROMAN AGUILAR MAURICIO FABIAN, casado, 

EN en. comercio. exterior, ROMAN AGUILAR    
   

    

   

AN, DEL ROCIO, divorciada, ejecutiva; todos por sus 

prop s derechos, y manifiestan su voluntad.de. constituir 

ña: Aociedad Anónima. CLAUSULA SEGUNDA: La 
que por este acto se constituye estará: regida 

por las disposiciones de la Ley de Compañías, . Código 

Civil, ¡Código de. Comercio y los Estatutos. que a 

«continuación se. expresan: ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA ARMASACONSTRUCK.. S.A.: . CAPITULO 

-.PRIMERO.-. DE; LA DENOMINACION, DOMICILIO, 

OBJETO Y. DURACION,- ARTICULO PRIMERO: DE LA 

. ¿DENOMINACION:: <El. .nombre . de . la compañía será 

', ARMASACONSTRUCK S.A... la misma que se regirá por 

., las .leyes del «Ecuador, los . presentes estatutos y los 

. Reglamentos que «se .Expidieren.-  ARTICULO,SEGUNDO: 

.. "DEL -DOMICILIO.- .El domicilio principal dela compañía 

- -será,.en la Ciudad «de :Guayaquil, Provincia, del. Guayas, 

«República del Ecuador, pudiendo establecer sucursales 

«dentro del País o fuera de él. ARTÍCULO TERCERO: DEL 

'¿ SOBJETO.- El objeto social de la compañía será dedicarse 

. a, la. siguiente, actividad: A): servicios de: instalación, 

:- construcción; : mantenimiento reparación .de equipos, 

. sistemas,. e instalaciones industriales, evaluación, 

implementación, , configuración, análisis técnico de 

-. «ingeniería,». consultoría, asesoría, . capacitación .y ' 

 



  

“4 fiscalización de “.proyéctos”*' industriales;--área-“eléctrica, 
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bo ara higo para a da os 
“4 construcción ya'sean;de calles, - carreteras, “autopi 

A 

"mecánica; :civil; "arquitectónica"! y"“automatización:'“A” la 

“Uaceras, -“Bordillos /' “cánalizaciónes de” srcindo “ele 

: óndómirnios/2 cetitrós comi 
En 

puertos e  sistatacionda gr 

  

   
ara 

  

"'arquitectóhico; ** 

' "servicios: - de: consultoría: técnica + “de “ingeniera, 

2 representacdiónes nacionales y"éxtranjerás; -cómpra; venta, 

* “importación; "exportación : “de '-Fépuestós'”--'"équipos, 

'maquinariás” y herrámientas - industriales; «arriendo de 

roáquinarias" 'industriales' y: pesadas! para la 'constrúcción 

' equipos *> “electromecáriitos y a la “actividad'” -Mminéra, 

o "explotación: de--técursos naturales 'ARTÍCULO"CUARTO.- 
q 

DE-LA DURACIÓN.- : El plazo de duración de'la' compañía 

íS!.es de- ICINCUENTA'“AÑOS, «córitados a “partir: de' la 

-- instripción de resta esctitura. en' el” “Registro- Mercantil. - 

: CAPÍTULO - SEGUNDO: DEL CAPITAL, 'ACCIONES: Y 

í: ACCIONISTAS.:: ARTÍCULO QUINTO: DEL: :CAPITAL.- El 

-'dapital. suscrito: es de -OCHOCIENTOS DOLARES -'de”los 
“Estados ' Unidos. :de - - América, - dividido * en. ochocientas 

: acciones ordinarias y nominativas de un: dólar cada una. 

Capital que [podrá ser' aumentado. 'pór- tesolúión de. la 

' Junta: General de Accionistas. ARTÍCULO SEXTO: DE 

" LAS: ACCIONES.-: Las acciones estarán -numerádas del 

   

      

 



  

, cero.:.cero- cero. uno. a la, ochocientas inclusive.. Los 

,., certificados: provisionales. serán, suscritos por el Presidente 

«y. por, el Gerente General. Cada acción liberada, de un 
. «dólar dará derecho a un voto. en las decisiones: de la Junta 

    

    
, ARTÍCULO, -SÉPTIMO.. Para, todo. lo 

cerniente.. ¡a., fondo. :-de reserva .legal,. perdida o   
xo cción de acciones, liquidaciones. y. todo aquello que 

«éstos Estatutos,no expresan se, estará:a lo que dispone la 
o Ley. ¡dex compañías... Las: utilidades, serán , repartidas en 

a ) ión «al, valor -pagado.de las, acciones.» CAPÍTULO 
| - TERCERO: DEL GOBIERNO. Y DE LA ADMINISTRACIÓN 

. DE, LA ..COMPAÑÍA.- ARTÍCULO OCTAVO:. DEL 

. GOBIERNO DE. LA. COMPAÑÍA.-.La Junta General de 
2 Accionistas. .es.el órgano supremo de, la compañía y. estará 

+ Integrada por, los accionistas. de la. misma,. legalmente 

. "Convocados y reunidos. ARTÍCULO «NOVENO.- Las Juntas 

Generales que son Ordinarias - y, Extraordinarias se 

reunirán en -el domicilio, de la...compañía....Las Juntas 

, Generales Ordinarias se reunirán por lo. menos. “una vez 

. dentro de los tres meses posteriorés.acla- finalización del . 

ejercicio económico de.la compañía. Las Juntas Generales 

: Extraordinarias se reunirán en cualquiér.época del año en 

que fueren convocadas: . para : tratar. .los.:-.asuntos 

puntualizados . en «la. .corivocatoria. Se, podrá. también 

¿ reunir la Junta Universal de conformidad .con lo dispuesto 

, en el. artículo doscientos treinta y ocho de: la Ley de 

Compañías.. ARTÍCULO DÉCIMO.- Las Juntas Generales 

“iserán.convocadas por el Gerente General o el Presidente 

: «mediante aviso que se publicará. en uno de-los: diarios de      



«1 mayor:circulación :en el domicilio de. la conmpañía;con ocho 

días. de: anticipación por lo:"menos. al día fijado --para la 

« sijuntas: Las Juntas Generales: . Ordinarias, Extragrá ” da 

0. Universáles serán presididas. por' el Presidentg 
  

+! compañía y el Gerente General actuara»tomo ¡el Sé 

  

de las mismas, en: ausencia . del Presidente. 0: OE 

tanto -: General, presidirá:la junta o-actuara' como. secrátar 

4, persona que-los concurrentes designen ipara: desgr 

»::tales ' funciones: «ARTÍCULO -DÉCIMO:'PRIMERO.-- El 

¿> quórum para la Junta General será'el conturrente.que 

"represente por lo-menos:el cincuenta:y uno porciento: del 

"'capital-pagado en-Primera: Convocatoria: y:con“el: iúmero 

  

£¿'de accionistas.” presentes en Segunda - Convocatoria, 

“*iidebiendo .expresarse así:.en -la. referida . corivocatoria. 

:. ” ARTÍCULO DÉCIMO:SEGUNDO.-. Lás'Fesolucionés: delas 

---.Juntas Generales, se. tomaran. por. mayoría: de*/votos. del 

a
 

“"»Bcapital- pagado concurrente a la" reunión,-los: votos: en 

“45 blanco “y -las abstenciones * se -suinárano. a:sla- mayoría 

«numérica. “ARTÍCULO -«DÉCIMO ' .TERCERO.- '::Las 

+5 «atribuciones de: la.Junta General son. las ¿siguientes:. A) 

: + Nombrar:y remover al Presidente y. Gerente General:de la 

ei compañía de + conformidad:,con .la Ley. $; «señalar. sus 

+? jremuneraciones; :B)-.«Conocer. J««aprobar «anualmente el 

zMmBalance general y:.el-Estadode -Pérdidas:y- Ganancias-de la 

ze compañía:.-€) Disponer el: reparto” de. Utilidades, 

i.samjortización.-de.. pérdidas. y. fondo.: de- reserva legal; D) 

n «Resolver «sobre: :él:; aumento -, o disminución: ,del.. capital, 

:0iprorroga!lo': disminución del: plazo. de ala. ¡compañía; E) 

1 Resolver:sobre:la Disolución anticipada de la compañía; F) 

5 th
 

   

    
  



".Autorizár a: los representantes legales- para el alquiler, la 

' enajenación, Ó gravámenes de los. bienes muebles e 

' inmuebles de: la compañía; y, G). Todas . las : demás 

atribuciones que le -confiere .la .Ley y-:los . presentes 

ración ¿DE -LA,-. COMPAÑÍA... .. La 

el An. y representación. legal“: judicial: y 
po 

¡A ¿he la compañía “estará: a'cargo del. Gerente 
A 

us facultades serán las mismas que. tienen los 

   

    

    

  

o admiradores y: serán las” contempladas en el artículo 

¡», ¿doscientos :: cincuenta '.y. tres .y. Otros de. la- Ley: de 

* »compañías y.cuando.no pueda desempeñar sus funciones 

” -será: subrogado .por -Presidente-quien tendrá ,las mismas 

facultades, .la 'administración y- la. representación.legal 

.. ¿judicial - y «extrajudicial: al- . subrogarlo. «ARTÍCULO 

-:: DÉCIMO - ¿¡¿QUINTO: “DEE. “PRESIDENTE: ¿DE:. LA 

:COMPAÑÍA.-..El. Presidente»será nombrado por la. Junta 

:; . General para un periodo cinco años;. a cuyo. término:podrá 

--7.ser reelegido.::El: Presidente continuará en el ejercicio de 

¡sus -.fúniciónes "hasta 'ser . legalmiente reemplazado. 

Corresponde .al Presidente: a) Presidir las reuniones de 

“Junta: General. a las..que' asista .. y «suscribir con el 

“secretario las actas :respectivas; y: hará cumplir: los 

estatutos :y las resoluciones de .la Junta General; b) 

Suscribir: con.: :el':+Gerénte: General : los. - certificados 

“provisionales o: título: acción y extenderlo ...:a: los 

accionistas. ce) Subrogar al Gerente. General envél ejercicio 

. dé-su funciones, en'caso'de'que faltare, se ausentare o 

estuviere impedido de" actuar temporal: o. definitivamente; 

t4 q) “Ejercer las - “atribuciones: : previstas. para'' los



  

  

-.> administradores ; en-:la ::ley.. de. «compañías; ARTÍCULO 

"¡DÉCIMO 'SEXTO:: DEL ¿GERENTE : GENERAL':DE: LA 

+" GOMPAÑIA.- El Gerente'-Genieral 'será' nombrado. por la 

“E Junta” Genéral para" un periódo' dé- cinco” 'áñós, a e 

  + “termino «podrá *' ser" +:reelegido.” El: Gerente» 

  

7 agan reemplazado. “Corresponde *. 
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«*i provisionales; os “título: acción-.y 

53 accionistas; :d)” La: representación “Legal : Judicial 

$ Extrajudicial'de la' compañía; “sinperjuicio: de:lo dispuesto 

'en él “artículo “doce -'de la ley “de'“compañía; e) Ejercer'las 

”» 

de "atribuciones * previstas para los: administradores" 'en+la: ley 

“¿de -*'compañíias: + ¿CAPITULO .. CUARTO: “DB: LA 

“55 FISCALIZACION:-> ARTÍCULO. DÉCIMO:: SEPTIMO: ¡DEL 

**"COMISARIO:-' La +fiscalización' y “control! de laicompañía 

  

   

' estará: a cárgo ' de un Comisario; elegido'. por':la: Junta 

- Generali dé accionistas; y: durará un: año. en: ¡su/.Ccargo, 

«quien tendrá» las «fácultades y deberes. que. de: concede e 

**% impone la' ley, de:compañías: * CAPÍTULO: QUINTO ¡DE LA - 

“IDISOLUCION "Y' . LIQUIDACION:-:. ARTÍCUL: «DECIMO 

5 OCTAVO: NORMA ¿LEGAL.- -Lá" compañía: se «disolverá 

““articipadamente“en'*cualquier. momento” Ya 'por:.cualquiér 

    

«¿oxmotivoosi la.Vunta: de Accionistas. así lo. determina,.o por 

Al tuna:o'más'de:las causas previstas para el efecto en la Ley 

“¿de Compañías; y:se liquidara: de. acuerdo al. procedimiento 

6 que. corresponda:. de.«acuerdo - con':la.: misma: “Ley. El 

  

     
   

  

  



  

  

- Gerente General: será: designado - por «la: Junta: . de 

' Accionistas como Liquidador.y se:nombrara un Liquidador 

.. suplente. CLÁUSULA TERCERA:, DE LA'.SUSCRIPCION 

   

Ad 44 

a el cien .por- ciento. del valor. de cada una de ellas en 

NOVENTA. Y- DOS ¡dólares de los..Estados ¡Unidos de 

'América; ROMAN:. AGUILAR MIRIAN ' DEL .ROCIO. ha 

"suscrito OCHO acciones: de un. .dólar cada. .una. y, ha 

pagado'el cien por ciento. del valor de cada una. de ellas en 

. dineró en- efectivo, esto.es la: cantidad: OCHO. dólares de 

. “los: Estados Unidos «de América; Quedando de esta forma 

* «pagado. en,su totalidad.el capital:social.de. la compañía. 

+... CLAUSULA “CUARTA: DECLARACION JURAMENTADA.- 

“¿*Los accionistas. señores ¿ROMAN AGUILAR: :MAURICIO 

“¡ ¿HABIÍAN. Y. ROMAN AGUILAR. 'MIRIAN: > DEL:::.ROCIO 

«declaran bajo. juramento: a) Que, el capitál social de la 

":compañía ha sido suscrito y pagado:como se lo. señala en 

la» cláusula. tercera: «de. la «presente escritura; -b).:¿Que, 

.“idepositaran «en un*“banco,:el. capital pagado.«una vez 

¿“inscrita 1a* compañia. enel Registro. Mercantil:: CLAUSULA 

“+ FESPECIAL.-: 0. *..: «DISPOSICION ,,. :TRANSITORIA: 

¿NOMBRAMIENTOS Y :AUTORIZACION.: Los accionistas al 

" :momerito de. la: suscripción de la presente: escritura por 

“unanimidad nombran. para, un . periodo. de:.cinco .años: 

Presidente' de la compañía: la señora: ROMAN: AGUILAR 

” MIRIAN DEL ROCIO; y Gerente General de la compañía 

 



  

          

FECHAD DE RESERVACIÓN: 1 ! 15/07/2015 01:10 PM 

NÚMERO DE RESERVA: 7702827 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

"RESERVANTE: 0701933293 ROMAN AGUILAR MIRIAN DEL ROCIO 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE i 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: —ARMASACONSTRUCK S.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

OPERACION COMPLEMENTARIA 

OPERACION COMPLEMENTARIA 

OPERACION PRINCIPAL. 

OPERACION COMPLEMENTARIA 

OPERACION COMPLEMENTARIA 

OPERACION COMPLEMENTARIA 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD 

Fa2 

F4210.41 

FA210,12-5 > 

4220.11 

F4220.12 

F4220,20 

F4280.11 

"REPÚBLICA DEL ECUADOR Po 
* SUPERINTENDENCIA: DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGURO 

* ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 
    

  

ES 

OFICINA: GUAYAQUIL 

OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL. 

CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS, CALLES, CARRETERAS, Y OTRAS Vias 
PARA VEHÍCULOS O PEATONES. " 

¿OBRAS DE SUPERFICIE EN CALLES, CARRETERAS, AUTOPISTAS, PUENTES O 
+ TÚNELES, ASFALTADO DE' CARRETERA, PINTURA Y OTROS TIPOS DE 

: '¿'MARCADO DE CARRETERA, INSTALACIÓN DE BARRERAS DE EMERGENCIA, 
SEÑALES DE TRÁFICO Y. ELEMENTOS SIMILARES. INCLUYE LA 
CONSTRUCCIÓN DE PISTAS" PARA: AEROPUERTOS. 

CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL RELACIONADAS CON: 
- TUBERÍAS. URBANAS, CONSTRUCCIÓN DE CONDUCTOS PRINCIPALES Y 
ACOMETIDAS DE REDES DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA SISTEMAS DE RIEGO 
(CANALES); ESTACIONES DE BOMBEO, DEPÓSITOS. 

CONSTRUCCIÓN DE SISTEMAS -DE ALCANTARILLADO, INCLUIDA SU 
REPARACIÓN, INSTALACIONES DE EVACUACIÓN DE AGUAS RESIDUALES Y 
PERFORACIÓN DE POZOS DE AGUA. 

CONSTRUCCIÓN DE OBRAS CIVILES PARA: CENTRALES ELÉCTRICAS, LÍNEAS 
DE TRANSMISIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA Y COMUNICACIONES; OBRAS 
AUXILIARES EN ZONAS URBANAS. 

CONSTRUCCIÓN DE VÍAS DE NAVEGACIÓN, OBRAS PORTUARIAS Y 
FLUVIALES, PUERTOS DEPORTIVOS, ESCLUSAS, PRESAS Y DIQUES. 

PRODUCCIÓN DE BIENES, COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, 
EXPORTACIÓN, INDUSTRIALIZACIÓN, EXPLOTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, 
INVESTIGACIÓN Y DESA, PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO, 
INTERMEDIACIÓN, INVERSIÓN, CONSTRUCCIÓN, RECICLAJE, IMPORTACIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 15/08/2015 04:10 PM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA, UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI). 

15/07/2045 1 04 PM
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> CERTISICADO DEVOTACIÓN 
ELECCIONES SECCIONALES 23.FEB-2014 

3 029 - 0211 0701933293 
DE CERTIFICADO CÉDULA 
ROMAN AGUILAR MIRIAN.DEL ROCIO 

GUAYAS o . 

  

   

   



  

    

IUSBERTO HOYA FLORES 
NOTARIO 

: id 
presente escritura y los nombramientos en el Regis LO 

, Mercantil y'a realizar los trámites correspondientes en la 

- Superintendencia de Compañías. - Agregue Usted: Señor 

"validez de éste instrumento. - Abogado William Fernando 

E Galindo": . Jaramillo. - Registro ; número - nyeve mi 

para un periodo de cinco años el señor ROMAN AGUILAR 

MAURICIO FABIAN El Abogado William Fernando Galindo 

Jaramillo queda autorizado expresamente para realizar 

    

  

    

  

   

todos los trámites hasta alcanzar la inscripción de 

notario, las' demás formalidades de estilo para la completa : 

-" novecientos” sesenta y ocho. - Hasta aquí la: minuta.- Es 

copia, la misma que se eleva a Escritura Pública, se 

agregan documentos de Ley.- Leida esta escritura de 

principio a fin, por mi el Notario en alta voz, a los - 

otorgantes quienes la aprueban en todas sus partes, se 

afirman, ratifican y firman en unidad de acto, conmigo el ' 

Notario. Doy fe.- * 

  

C.C. 070266334-5. E 
CERT.VOT. N” 023-0017 

  

   
   

  

   

Des Gn Mimi» 

ROMAN AGUILAR MIRIAN DE 

C.C. 070193329-3 
CERT.VOT. N* 029-0211 

 



  

SE OTORGO ANTE: MI Y CONSTA DEBIDAMENTE 

REGISTRADA EN EL, ARCHIVO : A MI CARGO, EN'/ FE 

DE ELLO CONFIERO ¡ESTE * - PRIMER 

TESTIMONIO EN OCHO" FOJAS UTILES, QUE SELLO,        

   

      

DA > 
Ñ RUBRICO Y FIRMO. Ne As o 04% Mery      

   O 

O ES AS ta MS : 

AGUA AQUIL, 1 15 0É EU 4 A 

iu SERTO rodeos FLORES , ...).. 
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Registro Mercantil de Guayaquil. 

  

    

NUMERO DE REPERTORIO: 35, 645 
“FECHA DE REPERTORIO:17/jul/2015 
¡HORA DE REPERTORIO:14:18 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veintiuno de Julio del dos mil quince queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la, CONSTITUCION de la 
compañía denominada: ARMASACONSTRUCK S .A., de fojas 63.563 a 
63.579, Registro Mercantil número 3.160. 2. NOMBRAMIENTO de 

Gerente General designado en el acto constitutivo de la compañía 
ARMASACONSTRUCK S.A., a favor de MAURICIO FABIAN 
ROMAN .AGUILAR,.. de, fojas .. 29.568 . a. 29.570, Registro de 
Nombramientos número 9. 275, ÓN 

ORDEN: RAZNUMORD 

PR 

  

  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL (ANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

“ P Marista Pengola': Solórzano 

Guayaquil, 22 de julio de 2015 

REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el An. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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NOTARIO(A) HUMBERTO ALEJANDRO, 

NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTAVA 

11. HUNBERTO 
NOTAR 

   
     

  

           
   

Natera! PABIAN 0702683345    NA 

  

   
   

Natural 0701933293      

        

  

ROCIo DERECHOS NA 

     
    

  

NOTARIO(A) 

TRIGÉSIMA OCTAV/ GUAYAQUIL . 

del 12 de Abril de 1.8% DOY FE 
A ARES 

que se me exfube- Guay30uil :



  

O FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

  

    
  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: ¡ARMASACONSTRUCK S.A. 

EXPEDIENTE: RUC; [NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

NOMBRE COMERCIAL: Í 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 
GUAYAS GUAYAQUIL GUAYAQUIL 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 
GUAYAS GUAYAQUIL GUAYAQUIL 

PARROQUIA; BARRIO: CIUDADELA: 
TARQUI SAUCES 11 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 
SOL Ht 12 F-101 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 
42237095 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 
mauricioro1971(Wgmail.com 

CELULAR: FAX: 
0984911460       

DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO INTENDENCIA DE CONPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
  

  

  

DIAGONAL A LA ANTIGUA FERIA DEL JEAN REPITA 
NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: HORA: 

ROMAN AGUILAR MAURICIO FABIAN 0% AÉ0 205. /6206 
INÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: Receptor: Monica Villacreses Indarte 

070266334-5 . =— Ja ¿2 

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

efectuar las averiguactones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido; 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

  

SrorarrENDEYCEA 
PARIS 

Co6iB1D0 
   

  

- ERE PEL REPRESENTANTE LEGAL a 
Sr. Cartos Arco 7. 

CiA.Lli > OYi 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. 

VA-01.2.1.4-F1       
 



  
  

    
  

| Usos y SECA DE EPEDLCIÓN 
GUAY 

711228M240117ECUSE<< LL eze 
ROMANSAGUELAR<<MAURICIO<FABIAN    

  

      

   

  

         
REPÚBLICA: 0El 

CONSEJO NACIDOS, 
023 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
— ELECCIONES EECOONALES DER 
023 - 0017 0702663345 NÚERO DE CERTIFICADO 

ROMAN AGUILAR MAURICIO FZ FABIAN 
GUAYAS 

E 
ea 

PROYNCIA ECUNSCRIPCIÓN 0 SAMPORONDON 
POmMLLASATELTE] 0 CANTÓN PARROQUIA ZONA 

o 
2) PRESIDENTAJE DE LA JUNTA 

A
E
R



  

HECUNDARIA * 

      
    

      

AGUILAR MIRIAN t 

LUGAR Y FECHA DE ón” . 

. GUAYAQUIL : 
Y DORIA E 
¿ FECHA DEEXPIRACIÓN, ? 7-4 

- 2024-01-19 os 
Y PON REO. CIVIL UAT a FIRMA DEL GOBIERNO. 

    

  

IDECUD7O1933293<%< idear 
.640728 F21 DT9ECUL eee <ehe< 

  

   

      

REPÚBLICA DEL Es 
_ CONSEJO NACIONAL ELECIO 4 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

029 ELECCIONES SECCIOMALES 23-£E8-2014 

029 - 0211 0701933293 

NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

ROMAN AGUILAR MIRIAN DEL ROCIO 

I
A
 

| 

   



Na 
Superintendencia de ciclo 

Guayaquil 

Visitenos en: www.superclas.gob.ec 

Fecha: 

24/ULI2015 13:50:25 Usy: *éjandrog 

IA 
Remitente: No. Trámite: | 28920, +0] 

MAURICIO ROMAN 

  

  

                  

  

  

  

Expediente: 7702827| 

RUC: 
Razón social: 

RMASACONSTRUCK S.A. 

  

        

  

SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 0? 

Asunto: 
REMITE ESCRITURA Y NOMBRAMIENTO 
INSCRITO EN EL RM 

  

'evise al estado de su tramite por INTERNET 82] 

Digitando No de trámite, año y verificador =  


